
SECRETARÍA. Montería, Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 

un memorial con poder allegado por la parte demandante, al Dr. JESUS ALBERTO 

GUALTERO BOLAÑO.  Provea. 

 

El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, , Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTES  BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 8600343137 

DEMANDADO SANTIAGO VÉLEZ OCHOA C.C 98508905 

RADICADO 230014189005-2015-00301-00 

ASUNTO ACEPTA PODER  

PROVIDENCIA N°  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado al correo electrónico, el día Veintidós (22) de septiembre de 2023 el apoderado 

judicial de la parte demandante, Dr. JESUS ALBERTO GUALTERO BOLAÑO adosa 

poder concedido por el Dr. MACARIO ANTONIO GONZALEZ MALDONADO 

representante legal del BANCO DAVIVIENDA S.A, como se puede observar en las 

siguientes imágenes: 

 

 



 
 
 

 

Verificada la Plataforma SIRNA, el Despacho la vigencia de la tarjeta profesional de la 
apoderado de la ejecutante el Dr. JESUS ALBERTO GUALTERO BOLAÑO, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.032.376.302 de Montería, portador de la 
tarjeta profesional Nº 298.840 C.S.J, donde se pudo evidenciar que se encuentra en 
estado VIGENTE. 

 

 

Visto lo anterior se aceptará tenerlo como apoderado judicial, por venir ajustado a 

derecho, y se le reconocerá personería al togado. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 

 

 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER como apoderado judicial de la parte ejecutante, al Dr. JESUS 

ALBERTO GUALTERO BOLAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

1.032.376.302 de Montería, portador de la tarjeta profesional Nº 298.840 C.S.J, para 

los fines señalados en el poder otorgado. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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